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Como órgano del mismo Sé constituirá en la Subsecretaria una 
Comisión de Libertad Religiosa 

DóS. La citada Comisión estará integrada por el Subsecre
tario del Mlrtiiltetio de Justicia. éomo Presidente; un represen
tante de cada uno dé los Ministerios de Asuntos Exteriores, 
Gobernación. Educación y Ciencia e Información y Turismo, 
designados por sus titulares; un representante del Alto Estado 
Mayor, un representante del Consejo Nacional del MoVimiento, 
un representante de la Organización Sindical, el Director gene
ral de Asuntos Eclesiásticos. el Director general de lo Oonten
cioso del Estado. en representación del Ministerio de Hacienda, 
un funcionario del Ministerio Fiscal y otro del Ouerpo EspeCial 
Téenico de Letrados del Ministerio de Justicia con categoría de 
Magistrado; designados por el titular del Departamento. 

Articulo treinta y cinco.-A la Comisión de Libertad Religiosa 
corresponde el estudio. informe y propuesta de resolución de 
todas las cuestiones adlninistrativas relacionadas con el ejer
ciCio del derecho civil a la libertad religiosa. 

ArtICUlo treinta y seis.-En el Ministerio de JUSticia se ins
titUirá un Registro de asociaCiones Confesionales no católicas 
y de ministros de los CUltos no católicos en E!spafia. 

Articulo treinta .\i slete.-Corresponde a los Gobernadores ci
viles la vigilancia del cumplimiento de esta Lev conforme a las 
instrucciones del Ministerio de Justicia. 

Articulo treinta y ocho.-Las resoluciones administrativas que 
se dicten en materIas reguladas en esta Ley habrán de ajus
tarse a la de Procedimiento administrativo. 

OAPITULO VI 

Proteooión de los deréchos 

ArticUlo treinta y nueve.-Los derechQs reconocidos en la 
presente Ley qUedarán bajo la salvaguardia de los Tribunales' 
de justicia. 

Articulo cUBrel1ta.-Uno. La protección en Via adlninistra
tiva del derecho a la libertad religiosa corresponde al Minis
terio de Justicia. 

Dos. Oontra los acuerdos de lOS Gobernadores civiles se 
podrá recurrir en alzada ante el Ministerio de Justicia. En los 
demás casos, las resoluciones del Ministro de Justicia podrán 
ser reéurrida.s en súplica ante el Consejo de Ministros. 

Tres. Las resoluciones que dicte en alzada el Ministro de 
Justicia o, en su caso, el Consejo de Ministros. agotarán la 
vía adlninistrativa. 

Articulo cuatenta '1 uno.-Contra las disposiciones y los actos 
de la Adtninistración pÚblica dictados en la materia objeto de la 
presenté Ley prOéederá el recurso contencioso-administrativo en 
los térDllnos y con los requisitos que establece la Ley reguladora 
de dicha Juril!diCción. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Plspos1ción final pa-imera.-El Ministro de Justicia propondrá 
al Gobierno o dictará, en su caJjQ, las disposic1t>nes necesaria. 
pata la ejecución de la presente Ley 

DisposiCión final segunda.-Quedan derogadas cuantas Leyes 
o dispoSiciones administrativas se opongan a lo establecido en 
la presente Ley. En el plazo de dos meses, el Ministerio de 
Justicia púbIléarft el preceptivo cuadro de derogaciones. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La 1n,scrlpclón de los bienes de las Asociaciones confesionales 
no católicM en 10ll RegiStros púbUcos cuando aparecieren re
gistrados con a.nterioridad a la presente Ley a nombre de per
ISOnas interpuestRll, se practicará en la forma y con los requisi-

- . 
tos que establezcan las dispostciones que dicte el Gobierno para 
el desarrOllO de esta Ley. 

Dada, en el Palacio de El Pardo a veintIocho dI: lunio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO I'l'URMENDI BAlIIALES 

FRANCISOO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de junio de 1967 complementaria ele 
la de 21 de abril de 1967 por la que se resolvieron 
determinadas solicitudes de Empresas industriales 
acogidas a los beneficios de prórroga del Plan Jaén. 

Al amparo del Decreto-ley 1/1965, de 16 de febrero, por el 
que se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 1967 el plazo para 
solicitar los beneficios del Plan Jaén, diversas Empresas indus
triales presentaron solicitudes ante la Oomisión Provincial de 
Servicios Técnicos de Jaén, que fueron resueltas por Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 21 de abril de 1967. La reso
lución de algunas peticiones quedó aplazada, dado que requeria 
la aportación de datos Complementarios por las Empresas soli
citantes 'J que una vez aportados, la Oomisión Provincial de 
Servicios Técnicos ha procedido a su selección y examen tenien
do en cuenta lo dispuesto en la norma tercera de la Orden de 
16 de febrero de 196,5, habiendo sido posteriormente informadas 
por el Ministerio de Industria o Agricultura, dentro de sus 
respectivas competencias, y por la Comisaría del Plan de Des
arrollo Económico y SociaL 

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecreta:rio de la 
Presidencia del Gobierno, previo informe favorable del Ministerio 
competente y de la Oomisaría del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, y en cumplimiento del acuerdo adoptada por 
la Oomisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
en su reunión del día 30 de junio de 1967, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bi,m disponer: 

ArtiCUlo L' L Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas acogidas al Decreto-ley 1/1965, de 16 de febrero, sobre 
el Pla;n Jaén, que se relacionan en el anexo de esta disposición. 

2. La Concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
al cumplimiento de las condiciones específicas que se sefialen 
en la notificación individual a cada una de ellas. 

Art. 2." La, preferenCia en la obtención del crédito oficial 
se aplicará por el Banco de Crédito IndustriaL al tipo de interéS 
y en las condiciones que determine el ' Ministeri~ de Hacienda, 
a propuesta del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. 

Art. 3.0 La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la presente resolución se someterá a la correspondiente trami
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha 
de incoarse con cargo al crédito cifrado en la Sección H, f're
sidencia del Gobierno, concepto número 101.83;1, o con cargo 
a remanentes de crédito que pa:ra los mismos fines se incor
poren al presupuesto en vigor. 

Art. 4.0 La Oomisaría del Plan de Desarrollo Económico 
y Social notificará, en el plazo de diez días, a las Empresas, 
por conducto del Gobernador civil, Presidente de la Oomisión 
Provincial de Servicios Técnicos, las condiciones generales y 
especiales de cada resolución, con los efectoe que determinan 
las normas quinte., sexta y séptima de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 16 de febrero de 196'5. 

Madrid, 30 de junio de 1967. 
OARRERO 

ANEXO 

e h 

Número 
expediente 

J/96 
J/98 
J/IOO 

EMPRESA 

«Helio Adouth Treves» ... ... ... . .. 
«Revalorización de Aceites, S. A.» 
«Envases Textiles de Jaén, S. A.lI 

Subvención 

Porcentaje 

5 
10 

I Preferencia e n 1 a 
obtención de crédito 

oficial 

Si 
Si 
Si 


